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PRI: Partido Revolucionario Institucional. 
Reglamento de 
Fiscalización: 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Resolución: Resolución INE/CG342/2019 del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de informes de campaña de los ingresos y 
gastos de los candidatos y candidato independiente al cargo de Diputado 
local MR correspondiente al proceso electoral local ordinario 2018-2019 
en el Estado de Tamaulipas. 

 

ANTECEDENTES 

 
I. Procedimiento de fiscalización de los ingresos y gastos de campaña 

de los partidos políticos 

 
1. Presentación de informes. El 1 de junio1, concluyó el plazo para la 

presentación de informes de ingresos y gastos de los candidatos a diputados 

locales en el Estado de Tamaulipas. 

 

2. Requerimiento y contestación. Después de la revisión inicial, el 11 de 

junio, la Unidad Técnica requirió al PRI, mediante oficio de errores y 

omisiones (INE/UTF/DA/7972/19), para que, entre otras cuestiones, 

presentara en el SIF la documentación faltante y/o realizara las aclaraciones 

correspondientes. El 16 de junio, el recurrente presentó escrito de 

respuesta. 

 

3. Dictamen consolidado y resolución impugnada. El 8 de julio, el 

Consejo General emitió el Dictamen consolidado y la Resolución, en la que 

sancionó al PRI por las irregularidades encontradas con motivo de la 

revisión de los informes de campaña de los candidatos a diputados locales 

en Tamaulipas. 

  

II. Recurso de apelación 

   
Demanda, turno, admisión y cierre de instrucción. Inconforme, el 12 de 

julio, el PRI interpuso recurso de apelación. El 17 siguiente, el Magistrado 

Presidente integró el expediente, lo turnó a su ponencia y, en su oportunidad, 

radicó, admitió la demanda y declaró cerrada la instrucción. 

  

 

 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden a 2019, salvo precisión en contrario. 
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que la individualización de la sanción fue incorrecta, ya que: iii. se 

vulneró el principio non bis in ídem al considerar que se le aplicó una doble 

sanción, porque la responsable tuvo por acreditadas 2 infracciones con base 

en la misma omisión, además, porque iv. no precisó la metodología para 

determinar el costo de los spots para radio y televisión no reportados. 

 

3. Cuestiones a resolver. En atención a lo expuesto, lo que se debe 

determinar es: i. ¿La responsable vulneró la garantía de audiencia del partido 

actor? ii. ¿Analizó la totalidad de la documentación presentada en el SIF?       

iii. ¿Se vulneró el principio non bis in ídem al imponer una doble sanción? y 

iv. ¿Omitió señalar la metodología que utilizó para determinar el costo de los 

spots para radio y televisión no reportados? 

 

Apartado A. Decisiones generales 

 
Esta Sala Regional considera que se debe modificar la Resolución 

impugnada, exclusivamente en cuanto a la conclusión 2_C7_P1 porque 

existió un error por parte de la autoridad responsable al determinar el monto 

involucrado para sancionar al apelante5, y en cuanto al resto de sus 

planteamientos no le asiste la razón al recurrente. 

 

Apartado B. Desarrollo o justificación de las decisiones 

 
Tema I. Omisión de registro debido de aportaciones de militantes y 

candidatos 

 
1. Resolución. El Consejo General determinó, entre otras conclusiones, que 

el PRI: a. Omitió presentar los recibos de aportación en especie por parte de 

militantes, por un monto involucrado de $33,979.99, (conclusión 2_C2_P1), y 

b. Dejó de presentar recibos de aportaciones en especie por parte de 

candidatos, por un monto involucrado de $264,070.03, (conclusión 

2_C3_P1), y, por tanto, junto a otras irregularidades formales, le impuso una 

sanción global única por $9,293.906. 

 

2. Agravios. El recurrente afirma que es incorrecto que se tuviera por 

acreditada la falta, porque, en relación a la conclusión 2_C3_P1, en la 

Resolución, Dictamen consolidado y anexos, respecto de los consecutivos 2, 
                                                            
5 Ello, respecto de la conclusión 2_C7_P1. 
6 Es necesario precisar que la sanción por $9,293.90, corresponde a las conclusiones 2_C1_P1, 2_C2_P1, 
2_C3_P1, 2_C7_P1, 2_C14_V_P1, 2_C15_V_P1, 2_C19_P1, 2_20_P1, 2_C21_P1, 2_C25_P1 y 2_C28_P1 en las 
que se acreditaron faltas de carácter formal. 
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Manual de Contabilidad y demás acuerdos, circulares o respuestas a 

consultas emitidas por el INE. 

 

Esto es, para el cumplimiento de los deberes en materia de fiscalización, los 

partidos políticos tienen que realizar los registros de sus operaciones, tales 

como ingresos, egresos, eventos y adquisiciones a través de las vías, plazos 

formas, tipo de medio, cuentas específicas con datos de identificación, 

formatos de comprobación, testigos y documentación soporte, dispuestos en 

la normativa técnica de fiscalización8, rendir informes y participar con la 

autoridad durante el procedimiento de fiscalización, bajo las formalidades 

previstas por la normatividad. 

 

Ello, en atención a las condiciones técnicas y dimensión que demanda un 

sistema de fiscalización de la entidad que administra el INE, por la cantidad 

de partidos políticos, candidatos y recursos involucrados, como presupuestos 

de orden y organización mínimos, necesarios para que la autoridad pueda 

cumplir con la obligación de revisar y verificar el origen y destino de los 

recursos de los partidos políticos, lo que integra propiamente un auténtico 

sistema integral de fiscalización. 

 

De manera que, por tales razones, resultaría jurídicamente inadmisible 

considerar que los partidos políticos pueden cumplir con sus obligaciones en 

materia de fiscalización, únicamente mediante la presentación de informes o 

registros al margen de dichas formalidades y sin corresponsabilidad alguna 

en el procedimiento de fiscalización, el cual tiene la finalidad de transparentar 

el ingreso y egreso de recursos en las finanzas partidistas, no sólo por el 

alcance del procedimiento de fiscalización, sino por la naturaleza de interés 

público de los sujetos principalmente fiscalizados, distinta a la de un simple 

particular, por el tipo de recursos revisados, que incluyen o se mezclan con 

los de naturaleza pública. 

 

                                                            
8 De la Ley de Partidos el “Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: […] 
s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; […] 
Del Reglamento de Fiscalización el “Artículo 38. Registro de las operaciones en tiempo real 
1. Los sujetos obligados deberán realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el 
registro contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días 
posteriores a su realización, según lo establecido en el artículo 17 del presente Reglamento. 
2. Para efectos del inicio del plazo, se tendrá por válida la operación de ingreso o egreso a que se refiere el artículo 
17, aquella que tenga la fecha de realización más antigua. 
3. Los sujetos obligados no podrán realizar modificaciones a la información registrada en el sistema de contabilidad 
después de los periodos de corte convencional.  
4. Los registros contables en el sistema de contabilidad tendrán efectos vinculantes respecto de sus obligaciones. 
5. El registro de operaciones fuera del plazo establecido en el numeral 1 del presente artículo, será considerado 
como una falta sustantiva y sancionada de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo General del 
Instituto”. 



 

Congru

partidos

cuentas

fiscaliza

todo el 

 

Todo e

garantí

audienc

como c

antes d

atender

fiscaliza

y rendi

calidad

recurso

resguar

especia

erogado

sean vi

 

En ese

político

formas 

absurdo

docume

a travé

                
9 Conforme
“Obligación
1. Los par
registrar s
Instituto, e
aclaracion
oficio de e
a través d
aquella doc
 A
1. Las cor
errores y o
debiendo 
pormenor
Sistema, e
como cua
responsab
2. En nin
documenta
3. Cuando
deberán pr
concilie el 

uentes co

s político

s y trans

ación pa

procedim

esto bajo

a de una

cia (prev

cualquier

de cualqu

r a los 

ación par

ición de 

 de pers

os públic

rda el pro

almente d

os con e

ciados p

 sentido,

s sólo c

prevista

o de que

entación 

és de un

                  
e al Artículo 3
n de utilizar e
rtidos, coalici
us operacion

en apego a 
nes que real
errores y om
del Sistema. 
cumentación 
Asimismo, el 
rrecciones y 
omisiones y 
indicar el nú
izada en el 

en el que se 
lquier otro d
le de finanza

ngún caso s
ación expresa
o en los oficio
resentar a tra
informe origin

on esa co

os de obs

sparencia

rte del re

miento ba

 la lógica

a eficacia

vio a cua

r otro suj

uier acto 

requeri

ra garant

cuentas

sonas jur

cos que 

opio proc

durante l

equidad 

or el uso

 en el ca

cumplen 

as por la 

e un suj

en un m

n sistem

                  
37 del Reglam
el Sistema de
iones, preca
nes a través
lo dispuesto

licen los suj
misiones y el

En ningún c
expresamen
artículo 293 d
aclaraciones
su informe d

úmero de ofi
oficio que p
identifiquen

dato que pe
s deberá pre

se aceptará 
amente estab
os de errores
avés del mód
nalmente pre

orrespon

servar lo

a en el us

egistro, e

ajo las fo

a de que

a plena,

alquier a

jeto, al p

de sanc

mientos 

tizar el c

s que rig

rídicas d

manejan

ceso de 

os proce

en la co

o desmed

aso del d

con el 

normativ

eto oblig

medio dive

a distint

        
mento de Fisc
 Contabilidad
ndidatos y c

s del Sistema
o por el artí
jetos obligad
l informe de 
aso se acept

nte establecid
del Reglame
s que realice
de resultado
icio y la obs
para tal efec
n los movim
ermita a la a
sentar las ac
información 

blecida en est
s y omisione
dulo a que s

esentado con 

sabilidad

os princip

so de rec

el informe

ormalidad

e esta in

los princ

acto de 

permitirles

ción, a la

de la 

umplimie

ge la vid

de interés

n, vincul

fiscalizac

esos elec

ontienda,

dido de lo

deber de 

mismo c

vidad9, p

gado cum

erso (en 

o), al añ

calización qu
d en Línea  
candidatos y 
a de Contab
ículo 40 del 
dos derivad
resultados 

tará informac
da en este Re
nto señala: “R

en los sujetos
s, deberán r
ervación a la

cto presente
mientos realiz

autoridad va
claraciones ut
 por escrito
te Reglament
es se solicite
se refiere el n
todas las cor

d en la fis

pios cons

cursos p

e y contin

des previs

nterpretac

cipios o 

privación

s la opo

a vez que

autorida

ento de lo

a de los

s público

ados a 

ción para

ctorales te

 a efect

os recurs

registro 

cuando s

porque, d

mple con

cajas, p

ño siguie

e establece:

los aspirante
bilidad en Lí

presente R
as de la rev
del mismo d

ción por escr
eglamento”. 
Requisitos de
s obligados 
reflejarse en
a que corres
n en el Mód
zados, las p

alorar adecua
tilizando su e
o o en med
to. 

en cambios y
numeral 1 de
rrecciones m

scalizació

stituciona

úblicos, 

núa desa

stas lega

ción arm

derechos

n), de lo

rtunidad 

e, al imp

ad duran

os princip

s propios

o y de la

los valo

a que los

engan un

o de que

sos. 

de opera

se realiz

de otro m

n la sola 

or correo

ente (fue

es y candida
ínea, que pa

Reglamento. 
visión de la 
deberán ser 
ito o en med

e formalidad e
derivadas de

n el Sistema
sponda, y de
dulo de Acla
pólizas y doc
adamente la

e.firma. 
dio magnétic

y ajustes al in
el presente a
andadas en l

SM-

ón y el d

ales de re

el proced

arrollándo

almente. 

moniza a 

s fundam

os partido

de ser e

ponerles e

nte el p

pios de tr

s partido

a vincula

ores supe

s recurso

n origen l

e los res

aciones, 

a con a

modo, se

presenta

o, fuera d

era del 

atos indepen
ara tales efe
[…] 3. Las 
Autoridad c
invariablem

dio magnético

en las respue
e lo señalado
a de Contab
eberán detal
araciones co
cumentos in

a información

co, a excep

nforme, los s
artículo, una 
los oficios.” 

-RAP-36/2

deber de 

endición 

dimiento 

ose dura

partir de

mentales 

os polític

escuchad

el deber 

proceso 

rasparen

os, dada 

ción de 

eriores q

os utilizad

licito y se

sultados 

los partid

pego a 

e llegaría

ación de

del sistem

plazo), c

ndientes, deb
ctos dispong
correccione

contenidas e
ente captura

o, a excepció

estas 
o en el oficio

bilidad en Lí
larse de ma

ontenido en d
nvolucrados
n presentada

pción de aq

sujetos obliga
cédula dond

019 
 

 

7

los 

de 

de 

nte 

e la 

de 

cos 

dos 

de 

de 

ncia 

su 

los 

que 

dos 

ean 

no 

dos 

las 

a al 

e la 

ma, 

con 

berán 
ga el 
es y 
en el 
adas 

ón de 

o de 
ínea, 
nera 

dicho 
s, así 
a. El 

uella 

ados 
de se 

7 



SM-RAP-36/2019  
 

 

 8 

denominaciones o formatos distintos (al margen de los establecidos por la 

autoridad), o bien, en cuentas distintas a las previstas y bajo conceptos 

diferentes a los establecidos, es decir, en modo distinto, porque en tales 

situaciones evidentemente se obstaculizaría la fiscalización e, incluso, 

podrían conducir a la ineficacia del sistema. 

 

Así, por ejemplo, las aportaciones que los partidos políticos reciben 

provenientes de sus militantes o candidatos, se deben comprobar mediante 

el recibo de militantes o simpatizantes en efectivo o en especie y el formato 

RMEF (artículo 47, apartado 1, inciso a), del Reglamento de Fiscalización10), 

y registrar en la cuenta correspondiente, a efecto que el registro sea 

hecho bajo la forma legal, en la cuenta del candidato (y no en cualquier 

otra)11.  

 

Esto, porque el Reglamento de Fiscalización, establece la obligación de 

realizar el registro en atención al destino de la operación, pues si está 

dirigido a un candidato en concreto y no al partido político en general, 

evidentemente debe registrarse a la cuenta del candidato y no en la 

cuenta concentradora, ya que conforme a la normatividad, esas 

aportaciones se reportan en las cuentas de los candidatos, y únicamente 

cuando es una aportación en especie que beneficie a todos, es prorrateada y 

debe registrarse en la concentradora12. 

                                                            
10 Artículo 47. Recibos de aportaciones  
1. Las aportaciones que los sujetos obligados reciban de militantes y simpatizantes, ajustándose a los límites 
establecidos en los artículos 122 y 123 del Reglamento, se soportarán con los recibos emitidos mediante el Módulo 
de Generación de Recibos Electrónicos del Sistema de Contabilidad en Línea, que para tal efecto el Instituto ponga 
a disposición de los sujetos obligados, en los formatos siguientes:  
a) Aportaciones a partidos:  
i. De militantes en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante Recibo militantes efectivo, y el 
formato RMEF.  
ii. De militantes en especie: Se empleará el comprobante Recibo militantes especie, y el formato RMES.  
iii. De simpatizantes y candidatos en efectivo, transferencia o cheque: Se empleará el comprobante Recibo 
simpatizantes efectivo, y el formato RSEF.  
iv. De simpatizantes y candidatos en especie: Se empleará el comprobante Recibo simpatizantes especie, y el 
formato RSES.  
11 Artículo 4. Reglamento de Fiscalización 
Glosario.  
1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: […]  
u) Concentradora: Contabilidad generada para cada partido político o coalición en el Sistema de Contabilidad en 
Línea para realizar la dispersión de ingresos y gastos; así como el prorrateo de los gastos para los sujetos obligados 
beneficiados durante los procesos de precampaña y campaña. 
12 Artículo 29. Definición de gastos genéricos, conjuntos y personalizados prorrateables en procesos electorales  
1. Los gastos susceptibles de ser prorrateados serán los siguientes: 
I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como:  
a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a 
votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique 
el candidato o el tipo de campaña.  
b) En los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política pública o 
propuesta del partido o coalición.  
c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema con los que se identifique al partido, 
coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus plataformas electorales, sin que se identifique algún 
candidato en particular. 
II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, mismos que se 
pueden identificar como:  
a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, especificando ámbitos de elección 
y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o más candidatos.  
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presentaran sin las formalidades, en el entendido de que la falta se actualiza 

por la inobservancia de la forma, al margen del destino material de los 

recursos, precisamente, porque lo reprochado es la manera en la que se 

obstaculiza la fiscalización, con independencia del destino material de los 

recursos, que en caso de demostrarse la simulación, estaríamos ante otro 

tipo de falta y consecuencia jurídica. 

 

3.2 Ahora bien, en cuanto a la conclusión 2_C2_P1, el agravio es 

ineficaz, porque las referencias identificadas en su demanda y que 

supuestamente sí registró en el SIF, no se vinculan con las que fueron objeto 

de sanción. 

 

Esto, porque en el Dictamen consolidado se determinó que el PRI omitió 

presentar recibos de aportación de militantes en especie relativas a las 

candidaturas de Laura Teresa Valdez Covarrubias, Héctor Jaime Silva 

Santos, Guadalupe Reyes Pérez y José Luis Vargas Ortega y los recibos de 

aportación que se precisan en las pólizas señaladas por el actor en su escrito 

de demanda, corresponden a las candidaturas de Gerardo Alberto Álvarez 

Moreno, Joaquín Eliseo Delgado Garza, Carlos Vilchis Ibarra y Tomás 

Leonardo Maldonado Domínguez. 

 

En tales condiciones, resulta evidente que el apelante incumplió con su 

obligación de anexar el recibo que exige el Reglamento de Fiscalización, 

como soporte para aportaciones de militantes en especie por las 

candidaturas señaladas en esta conclusión. 

 

3.3 Respecto a la conclusión 2_C3_P1, es ineficaz el agravio relativo a que 

en los consecutivos 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, se menciona evidencia 

documental que la responsable no le requirió durante el procedimiento de 

fiscalización, porque el apelante parte de la premisa incorrecta de que se le 

sanciona por la falta de evidencia documental que según señala no le fue 

requerida (como la firma de contratos y cotizaciones); sin embargo, de la 

resolución impugnada se advierte que el Consejo General sólo lo 

sancionó por la omisión de presentar los recibos de aportaciones en 

especie de candidatos, y esto sí se le requirió en el oficio de errores y 

omisiones respecto de los consecutivos que menciona. 
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3. Decisiones o respuestas, y desarrollo o justificación. Esta Sala 

Regional considera: 

3.1 Por una parte, que es ineficaz lo alegado respecto a que la 

documentación sí está registrado en la cuenta concentradora del SIF porque 

la autoridad fiscalizadora realizó el requerimiento de información sobre la 

base de que se trata de operaciones de propaganda de candidatos en lo 

individual, que debían registrase en las cuentas específicas de los candidatos 

beneficiados, y no en la cuenta concentradora, por lo que, en todo caso, 

incumpliría con su deber de registro debido, sin que el partido cuestione tal 

situación.  

 

3.2 Asimismo, es ineficaz lo señalado por el PRI, respecto que la falta se 

acreditó indebidamente, por un lado, en el caso de las pólizas normal de 

egresos 1 de la contabilidad 61650 por un monto de $112,752.00, y normal 

de egresos 3 de la contabilidad 61654 por un monto de $28,072.00, porque 

no existe fundamento jurídico para exigirle, como documentación soporte o 

evidencia, una relación detallada documental para la comprobación del gasto 

de propaganda de espectaculares y, por otro, respecto de la póliza normal de 

egresos 4 de la contabilidad 61653, de monto de $2,784.00, bajo el 

argumento de que la responsable en el Anexo E-4 señaló como 

documentación faltante, el aviso de contratación y evidencia, pero omitió 

especificar cuál fue la evidencia faltante. 

 

Esto, porque para la Sala Regional, de las constancias se advierte que, con 

independencia de la razonabilidad en la exigencia de ese tipo de 

documentación soporte, lo cuestionado por el actor es la acreditación de las 

infracciones y, en cualquier caso, éstas subsistirían debido a que no fue la 

única documentación soporte a partir de las cuales se demostraron.  

 

Ello, dado que en el oficio de errores y omisiones y, posteriormente, en la 

resolución impugnada, como el mismo partido político lo reconoce, en las 

primeras 2 pólizas que controvierte, además de la relación detallada, se le 

observó por no presentar, en la primera la hoja membretada, en la segunda 

el aviso de contratación y hoja membretada y en la tercer póliza que refiere, 

además de la evidencia, se le observó por no presentar el aviso de 

contratación. 
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2_C6_P1, la Unidad Técnica emitió oficio de errores y omisiones en el que 

observó que el sujeto obligado realizó gastos de espectaculares que carecen 

de identificador único, detallados en el Anexo-3 del Dictamen consolidado, y 

le solicitó presentar en el SIF las aclaraciones pertinentes. 

 

El PRI en su escrito de respuesta manifestó que es obligación de los 

proveedores con los que se lleve a cabo la contratación de anuncios 

espectaculares, cumplir con las características del ID-INE, conforme a los 

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento y la autoridad responsable 

no debía sancionar el PRI por una obligación no atendida por el proveedor. 

 

Posteriormente, la autoridad fiscalizadora, al emitir el Dictamen consolidado, 

analizó las aclaraciones realizadas por el PRI y determinó que el acuerdo 

INE/CG615/2017, señala que toda la propaganda correspondiente a 

anuncios espectaculares debe contener ID-INE, por lo que aun y cuando el 

proveedor es el que gestiona el identificador mediante el Registro Nacional 

de Proveedores, es el sujeto obligado quien realiza la contratación de los 

espacios para exhibir la propaganda; por tal razón, al no exhibir la 

propaganda colocada en vía pública la cual carece del ID-INE, tuvo por no 

atendida dicha observación. 

 

Por tanto, como se evidenció, la autoridad sí analizó la contestación al oficio 

de errores y omisiones presentada por el PRI, de ahí que, se considere que 

la autoridad responsable respetó su garantía de audiencia. 

 

3.2 Por otra parte, es ineficaz el agravio PRI, en el que argumenta la 

documentación del gasto en espectaculares en beneficio de las candidaturas 

de Guadalupe Reyes Pérez e Irma Azucena Castillo Segoviano sí se 

encuentra registrada en el SIF y que la autoridad responsable no revisó.  

 

La ineficacia del agravio deriva de que, aun cuando el sujeto obligado sí 

reportó gastos por los conceptos observados, la infracción en realidad se 

actualizó porque la autoridad fiscalizadora consideró que de la revisión 

efectuada se constató que lo reportado no coincidía con los testigos 

observados, por lo que no se tenía certeza de que correspondiera al registro 

contable de los mismos, es decir, la responsable sí revisó la documentación 

aportada por el recurrente, sin embargo, decidió que era insuficiente para 

tener por atendida la observación. 
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exhibida en la vía pública que carecían de documentación soporte y detalló la 

documentación faltante en el Anexo E-4. El recurrente en su respuesta indicó 

que anexaba la información requerida en un archivo.   

 

Esta Sala Regional considera que no le asiste razón al recurrente porque 

de la revisión realizada por esta Sala Regional en el sistema, se constata que 

tal como lo señaló la autoridad fiscalizadora, el partido político no presentó 

los avisos de contratación en las pólizas referidas.  

 

Lo anterior, porque aun cuando en dichas pólizas se señala como evidencia 

adjunta “avisos de contratación”, al descargar los archivos se advierte que 

corresponden a contratos y no a los avisos requeridos.  

 

3.2 En cuanto al monto involucrado para individualizar la sanción, esta Sala 

Regional considera que es correcto por lo siguiente:  

 

Del Dictamen consolidado se desprende que la autoridad responsable señaló 

que en 11 pólizas el PRI omitió presentar los avisos de contratación, de las 

cuales 8 las clasificó con las referencias (2) y (3), y los 3 restantes 

únicamente con el número (3), por lo que, para determinar el monto 

involucrado respecto de esa omisión, sumó las cantidades de las 11 pólizas 

cuya observación no se atendió y no 8 como incorrectamente lo pretende 

hacer valer el recurrente, como se muestra a continuación:  
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2. Agravios. El recurrente, aduce que:  

 

2.1 Las muestras supuestamente faltantes relativas a las operaciones 

identificadas con los consecutivos 6, 12, 18, 35 y 84, sí se encuentran en el 

SIF y, en específico, indica que están en la cuenta concentradora y señala el 

nombre del archivo. 

 

2.2 Respecto a los consecutivos 1, 3, 9, 15, 21, 27, 33, 38, 43, 48, 53, 58, 61, 

73 y 74, sí se encuentran registradas las muestras dentro de la cuenta 

concentradora del sistema, así como el nombre del archivo y que se 

encuentran en la póliza de corrección, precisando que ello lo informó en la 

respuesta a la observación 28 del oficio de errores y omisiones. 

 

2.3 En relación con las operaciones de los consecutivos 3, 9, 15, 21, 27, 33, 

38, 43, 48, 53, 58, 61 y 74, señala que no le es aplicable la exigencia de 

presentar la muestra en formato de audio, imagen o video, ya que, al tratarse 

de servicios relacionados con mediciones digitales y mediciones territoriales, 

la evidencia que soportaría el gasto se encuentra en formato Excel o PDF. 

 

3. Decisiones o respuestas, y desarrollo o justificación. Esta Sala 

Regional considera que los alegatos son ineficaces. 

 

3.1 En relación a los agravios en los que argumenta que las muestras 

supuestamente faltantes se encuentran registradas en la cuenta 

concentradora del sistema, se considera que son ineficaces. 

 

La ineficacia deriva de que el recurrente parte de la premisa inexacta de que 

el Consejo General lo sanciona por la omisión de reportar gastos derivados 

de transferencias realizadas de la cuenta concentradora a candidatos, 

cuando lo cierto es que la infracción se actualizó porque la autoridad 

fiscalizadora consideró que no se acreditó el beneficio que sus candidaturas 

obtuvieron con dichas transferencias, como se advierte del anexo del 

Dictamen consolidado, en el que se describen los nombres de los candidatos 

que recibieron ingresos por transferencia de la concentradora estatal local, 

las referencias contables, así como los importes de las operaciones.  
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de propaganda electoral colocada en la vía pública, y en la conclusión 

2_C8_P1 se sanciona la falta sustancial consistente en la omisión de 

presentar avisos de contratación, que le impidieron a la autoridad verificar 

oportunamente la propaganda; finalmente, en la resolución impugnada 

existe un error en uno de los registros, a partir de los cuales indebidamente 

en la conclusión 2_C7_P1, se incluyó como omisión que trasciende al monto 

involucrado la omisión de presentar un aviso de contratación, cuando este 

aspecto era materia de la conclusión 2_C8_P1. 

 

Ello, porque, efectivamente, la autoridad fiscalizadora señaló en el Dictamen 

consolidado, por un lado, como documentación faltante clasificada con la 

referencia (2), la consistente en hojas membretadas, permisos de 

colocación, contratos, evidencias de pago, muestras de la propaganda 

y relación detallada y, por otro lado, clasificó con la referencia (3), como 

documentación sin soporte, la consistente en avisos de contratación.  

 

Por tanto, en la conclusión 2_C8_P1, sancionó al impugnante por falta de 

avisos, sin embargo, no existía justificación alguna para sancionarlo en la 

conclusión 2_C7_P1, por la misma falta de avisos, pues ésta se refería a la 

falta de otra documentación calificada por la autoridad como formal. 

 

De manera que, en consecuencia, fue indebido incluir como elemento para 

determinar la sanción la póliza que corresponde al candidato Ricardo 

Fernández Aviña, por el concepto de compra de propaganda utilitaria para la 

campaña por la cantidad $4,640.00, bajo la consideración de falta de aviso 

de contratación, pues lo correcto era cuantificar esa cantidad sólo en la 

conclusión 2_C8_P1, porque, como se precisó, la documentación faltante 

consistió en el aviso de contratación y dicha omisión debió ser clasificada 

únicamente con la referencia (3)23. 

 

Por lo expuesto, esta Sala Regional considera que le asiste la razón al PRI 

en cuanto a que existió un error por parte de la autoridad al determinar el 

monto involucrado de la conclusión 2_C7_P1. 

 

Tema VII. Omisión de reportar egresos generados por concepto de 

un spot para radio y televisión 

  

                                                            
23 Véase en el Anexo único de esta sentencia. 
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el recurrente en esta instancia jurisdiccional debió ser formulado al momento 

de dar respuesta al oficio de errores y omisiones, precisamente, porque la 

autoridad sí detalló puntualmente la observación y el actor, hasta esta 

instancia, pretende identificar el reporte de gastos. 

 

En este caso, la Unidad Técnica, a través del oficio de errores y omisiones 

INE/UTF/DA/7972/19, le informó al recurrente como inconsistencia la 

ausencia de reportar el costo de los spots de radio y televisión que contrató, 

por lo que solicitó realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera. 

 

A fin de atender lo requerido, el recurrente respondió a lo observado, que se 

presentaba en el SIF facturas, contratos, comprobantes de pago y muestras 

del proveedor, las cuales se relacionaban con las pautas observadas; sin 

embargo, la Unidad Técnica no tuvo por solventadas todas las 

observaciones, por lo que determinó sancionar al apelante.  

 

El recurrente argumenta que el gasto relativo a la pauta RA00640-19, sí se 

encuentra reportado, pero que la póliza que lo respalda se refiere a un gasto 

por producción de jingle para el candidato José Luis Vargas Ortega y que fue 

utilizado como spot, lo cual no puede constituir un doble gasto. 

 

De lo anterior, esta Sala Regional considera que dicho argumento es 

novedoso, porque a pesar que la autoridad le requirió detalladamente los 

spots de radio que faltaron de reportar, el partido político se limitó a contestar 

que en el SIF estaba la documentación faltante, pero es hasta esta instancia 

cuando señala que el gasto es el mismo del jingle, de ahí que es ineficaz 

porque el apelante no hizo valer antes dicha situación de hecho o cuestión de 

Derecho, esto es, al contestar el oficio de errores y omisiones. 

 

En esa lógica, como se explicó, los argumentos no combaten los 

fundamentos y motivos del acto o resolución reclamada; sino que introducen 

cuestiones nuevas, de ahí que, para evitar variar la controversia, y vulnerar 

con ello el principio de certeza jurídica que rige los procesos jurisdiccionales, 

se considera que esos nuevos planteamientos no pueden ser analizados. 

 

3.3 Estudio de los aspectos vinculados con la individualización de la 

sanción (matriz de precios) 
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A partir de lo anterior, la Unidad Técnica debe elaborar una matriz de precios, 

con información homogénea y comparable29.  

 

Ahora bien, para la valuación de los gastos no reportados, la aludida Unidad 

debe utilizar el valor más alto de la matriz de precios correspondiente al 

gasto específico no reportado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

27 del Reglamento de Fiscalización. Tal parámetro es un criterio de valuación 

establecido para determinar el valor de gastos no reportados30. 

 

Para la determinar el valor de los gastos no reportados, derivados de la 

revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de 

gasto o de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad 

fiscalizadora deberá utilizar el procedimiento previsto para la “Determinación 

del valor de gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados” contenido 

en el artículo 27, del Reglamento de Fiscalización, el cual establece que, 

para los casos de gastos no reportados, la determinación del valor de éstos 

se deberá sujetar a lo siguiente: 

 
- Identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio. Las condiciones de uso se miden en relación con la disposición 

geográfica y el tiempo; y el beneficio será considerado conforme a los 

periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 
 

- Reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el tipo 

de bien o servicio, la cual se podrá obtener de las cámaras o asociaciones 

del ramo de que se trate. 
 

- Identificar los atributos de los bienes o servicios y, sus componentes 

deberán ser comparables. 
 

- Para la determinación del valor se utilizará el procedimiento del valor 

razonable. 

                                                                                                                                                                          
mercado, ante proveedores y prestadores de servicios, o bien, a valores determinados por peritos 
contables, corredores públicos o especialistas en precios de transferencias28. 
Así, para la valuación de operaciones se deberán usar criterios sustentados en bases objetivas, la cuales se deben 
elaborar atendiendo al análisis de mercado, precios de referencia, catálogos de precios, precios reportados por 
los sujetos obligados, cotizaciones o precios obtenidos del Registro Nacional de Proveedores. 
29 Anexo Matriz de Precios del Dictamen consolidado. 
30 El artículo 25 del Reglamento de Fiscalización contempla la figura denominada valuación de las operaciones, la 
cual tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad en la contienda electoral, mediante 
operaciones a cargo de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, encaminadas a 
determinar los costos que podrían atribuirse a los sujetos obligados en dos diferentes casos: 
- Cuando reciban aportaciones en especie que no cuenten con un valor reportado; y 
- Cuando a partir de la revisión de los informes partidistas, sean detectados gastos no reportados, o bien, que 
incurran en la categoría sospechosa de subvaluados o sobrevaluados. 
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especifico, a partir de un promedio y de la identificación del valor más alto en 

un determinado distrito electoral, y finalmente, una situación y cargas 

jurídicas distintas, se genera cuando existe omisión absoluta de reporte de 

gastos, en el que, evidentemente, la consecuente justificación de la matriz de 

precios se orienta a elegir el precio más alto.  

 

3.3.2 Caso concreto, valoración y calificación o juicio de esta Sala 

  

Una vez fincada la metodología de análisis y establecimiento de la matriz de 

precios en el Dictamen consolidado, la responsable en su anexo 4_P1 señaló 

como marco de referencia del costo de los gastos no reportados por el actor, 

lo siguiente: 

 

 

 

ID Contabilidad Entidad 
 

RFC Proveedor Concepto Unidad 
Costo 

Unitario 
Importe 

7758 Campaña Tamaulipas 

 

EPA171110BTA 
Evol Publicidad 
Activa, S.A. de 

C.V. 

Filmación, edición y 
postproducción de 

spots publicitarios de 
30 segundos para 

televisión. 

4 
$112,520.

00 
$450,080.00 

7755 Campaña Tamaulipas 

 

EPA171110BTA 
Evol Publicidad 
Activa, S.A. de 

C.V. 

Creatividad para spot 
de radio 30 
segundos. 

4 
$49,880.0

0
$199,520.00 

 

“Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente”: 

 

Nombre 
Número de 

consecutivo 
Pauta INE Descripción 

Unidad de 
medida 

Cantidad
Costo 

Unitario 
Monto 

Calculado 

(A) (B) (A) * (B) = C 

Mayra Rocío 
Ojeda 

Chávez 

1 RV00406-19 
Spot de televisión 
de 30 segundos 

Servicio 1 $112,520.00 $112,520.00 

2 RA00430-19 Spot de radio de 
30 segundos 

Servicio 1 $49,880.00 $49,880.00 

3 RA00541-19 Servicio 1 $49,880.00 $49,880.00 

TOTAL $212,280.00 

 

La autoridad responsable llegó a la determinación del costo más alto del 

gasto no reportado, a partir la identificación del gasto y el proveedor que 

cotizó un servicio que sirviera para fincar la base. 

 

Asimismo, consideró el ámbito geográfico en el cual se cometió cada 

omisión.  

Como se advierte, la autoridad responsable sí desarrolló el procedimiento 

para concluir cual era el valor promedio más alto que correspondía a los 

spots motivo de sanción. 
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Una vez que la autoridad responsable cumpla con lo ordenado, deberá 

informarlo a esta Sala Regional, debiendo remitir las constancias que así lo 

acrediten.  

 

RESOLUTIVO:  

 

ÚNICO. Se modifica la resolución INE/CG342/2019 emitida por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en los términos de la presente 

sentencia. 

 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en derecho corresponda.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho, el Magistrado Ernesto Camacho Ochoa, integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Ricardo Arturo 

Castillo Trejo, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 
 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO 
 

 
 

 
RICARDO ARTURO CASTILLO 

TREJO 

MAGISTRADA 
 
 
 

 
 
 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 
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No.
ID 

CONTABILID
AD

NOMBRE 
CANDIDATO

APELLIDO 
PATERNO

TIPO 
POLIZA

SUBTIP
O 

POLIZA

NUMERO 
DE 

POLIZA

FECHA DE 
OPERACIÓN CONCEPTO IMPORTE Documentación Solicitada en el OEy REFERENCIA 

DE DICTAMEN
DOCUMENTACIÓN FALTANTE 

DICTAMEN

1 61628 CONCENTRADCONCENTRANORMAL EG 136 29/05/2019

0036 TRANSFERENCIA IMPACTOS 
FRECUENCIA Y COBERTURA EN 
MEDIOS SA DE CV POR 
CONCEPTO DE ESPECTACULARES 
EN BENEFICIO DE CANDIDATOS A 
DIPUTADO LOCAL POR MAYORIA 
RELATIVA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL

$743,467.70

**Comprobante fiscal
**XML
**Aviso de contratación
**Contrato de proveedor, donacion o 
comodato
**Informe pormenorizado

2 y 3
* CONTRATO
* AVISO DE CONTRATACION

2 61650 RODOLFO BERMUDES NORMAL EG 1 12/05/2019
RENTA DE ESPACIOS 
ESPECTACULARES PARA LA 
CAMPAÑA DEL CANDIDATO

112,752.00
**AVISO DE CONTRATACION, 
**HOJA MEMBRETADA, 
**RELACION DETALLADA

2 * HOJA MEMBRETADA, 
* RELACION DETALLADA

3 61650 RODOLFO BERMUDES NORMAL EG 6 25/05/2019
COMPRAD DE LONAS, IMPRESOS Y 
UTILITARIOS PARA LA CAMPAÑA 
DEL CANDIDATO

37,359.36 **MUESTRA 2 * MUESTRAS

4 61650 RODOLFO BERMUDES NORMAL EG 6 25/05/2019
COMPRAD DE LONAS, IMPRESOS Y 
UTILITARIOS PARA LA CAMPAÑA 
DEL CANDIDATO

4,860.00 **MUESTRA 2 * MUESTRAS

5 61653 GUADALUPE REYES NORMAL EG 4 15/05/2019

0003 CHEQUE A FAVOR DE ALICIA 
HERNANDEZ PEREZ POR 
CONCEPTO DE EVENTO EN 
BENEFICIO DEL CANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL GUADALUPE 
REYES PEREZ 

$2,784.00 **Aviso de contratación
**Evidencia 2 y 3 * AVISO DE CONTRATACION

* EVIDENCIA

6 61654 RICARDO FERNANDE
Z

NORMA
L EG 2 27/04/2019 COMPRA DE PROPAGANDA 

UTILITARIA PARA LA CAMPAÑA 4,640.00 **AVISO DE CONTRATACION 2 y 3 * AVISO DE CONTRATACION

7 61654 RICARDO
FERNANDE

Z
NORMA

L EG 3 26/04/2019
RENTA DE ESPACIOS 
ESPECTACULARES PARA LA 
CAMPAÑA

28,072.00
**AVISO DE CONTRATACION, 
**HOJA MEMBRETADA, 
**RELACION DETALLADA

2 y 3
* AVISO DE CONTRATACION, 
* HOJA MEMBRETADA, 
* RELACION DETALLADA

8 61655 IRMA 
AZUCENA CASTILLO NORMA

L EG 2 24/04/2019 PAGO DE PUBLICIDAD POR LA 
CAMPAÑA 9,720.00

**Comprobante del cheque o 
transferencia
**Aviso de contratacion
**Contrato de prestacion de 
servicios
**Muestra

2 y 3

* Comprobante de PAGO
* Aviso de contratacion
* Contrato de prestacion de 
servicios
* Muestra

9 61656
LAURA 
TERESA

VALDEZ NORMAL EG 4 03/05/2019

0004 CHEQUE A FAVOR DE NESTOR 
VENCER GUERRERO POR CONCEPTO 
DE PAGO DE PERIFONEO A 
BENEFICIO DEL CANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL LAURA TERESA 
VALDEZ COVARRUBIAS DISTRITO 3 
NUEVO LAREDO 

14,152.00
**Comprobante XML
**Aviso de contratacion
**Muestra

2
* Comprobante XML
* Aviso de contratacion
* Muestra

10 61657 BRUNO AROLD  DIAZ NORMAL EG 8 15/04/2019

CHEQUE A FAVOR DE ITC 
COMUNICACION GRAFICA SA DE CV 
POR CONCEPTO DE PAGO A 
PROVEEDOR 

$12,559.97

**Aviso de contratación
**Contrato de proveedor, donacion o 
comodato
**Permiso de colocación
**Identificación de quien otorga 
permiso de colocación
**Comprobante de transferencia o 
cheque

2 * Contrato 
* Comprobante de pago

11 61657 BRUNO AROLD  DIAZ NORMAL EG 9 15/04/2019
0016 CHEQUE A FAVOR DE ITC 
COMUNICACION GRAFICA POR 
CONCEPTO DE PAGO A PROVEEDOR 

$13,640.00

**Comprobante de transferencia o 
cheque
**Aviso de contratación
**Contrato de proveedor, donación o 
comodato
**Muestra

2
* Muestra 

12 61659 JOSE LUIS VARGAS NORMAL DR 7 29/04/2019

REGISTRO DE PASIVO DE 
ESPECTACULARES EN BENEFICIO DE 
JOSE LUIS VARGAS ORTEGA 
CAMPAÑA A DIPUTADO LOCAL MR 
TAMAULIPAS DISTRITO 18 
ALTAMIRA

30,632.28
**Aviso de contratacion
**contrato de prestacion de servicios

2 * contrato de prestacion de 
servicios

13 61659 JOSE LUIS VARGAS NORMAL DR 8 15/04/2019

REGISTRO DE PASIVO DE SERVICIO 
DE PERIFONEO EN BENEFICIO DE 
JOSE LUIS VARGAS ORTEGA 
CAMPAÑA A DIPUTADO LOCAL MR 
TAMAULIPAS DISTRITO 18 
ALTAMIRA

52,200.00
**Aviso de contratacion
**Muestra

2
* Muestra

14 61659 JOSE LUIS VARGAS NORMA
L EG 9 17/05/2019

0008 CHEQUE A FAVOR DE 
OSCAR GUTIERREZ SANTIAGO 
POR CONCEPTO DE LONAS EN 
BENEFICIO DEL CANDIDATO A 
DIPUTADO LOCAL JOSE LUIS 
VARGAS ORTEGA DISTRITO 18

44,098.56
**Aviso de contratacion
**Muestra
**Permiso de colocacion

2 y 3

* Aviso de contratacion
* Muestra
* Permiso de colocacion

15 61659 JOSE LUIS VARGAS NORMA
L EG 11 28/05/2019

0010 CHEQUE A FAVOR DE 
OSCAR GUTIERREZ SANTIAGO 
POR CONCEPTO DE PAGO A 
PROVEEDOR DE UTILITARIOS 

4,060.00 **Aviso de contratacion
**Muestra 2 y 3 * Aviso de contratacion

* Muestra

16 61661 HECTOR JAIM  SILVA NORMAL EG 1 09/05/2019

CHEQUE 0001 BENEFICIARIO 
JESUS ROMERO MONREAL POR 
CONCEPTO DE LONAS EN 
BENEFICIO DE HECTOR JAIME 
SILVA SANTOS CAMPAÑA 
DIPUTADO LOCAL MR 
TAMAULIPAS DISTRITO 10 
MATAMOROS 

$9,689.54

**Aviso de contratación
**Muestra
**Comprobante de transferencia o 
cheque
**Permiso decolocación 
**Identificación de quien otorga 
permisos 

2 y 3 * Aviso de contratación
* MuestraS

17 61661 HECTOR JAIME  SILVA NORMAL EG 9 15/05/2019

CHEQUE 0005 BENEFICIARIO 
SERVICIOS COMERCIALES AICO SA 
DE CV POR CONCEPTO EVENTOS EN 
BENEFICIO DE HECTOR JAIME SILVA 
SANTOS CAMPAÑA A DIPUTADO 
LOCAL MR TAMAULIPAS DISTRITO 10 
MATAMOROS

$48,255.40

**Aviso de contratación
**Muestra
**Comprobante de transferencia o 
cheque

2
* MuestraS

18 61662 ROSA ISELA PESINA NORMAL DR 3 15/04/2019

REGISTRO DE DE CREACION DE 
PASIVO PARA REGISTRO DE LONAS 
EN BENEFICIO ROSA ISELA PESINA 
HERNANDEZ CAMPAÑA A 
DIPUTADO LOCAL MR TAMAULIPAS 
DISTRITO 9 VALLE HERMOSO 

26,448.00

**XML, 
**COPIA DE CHEQUE/TRANSFERENCIA, 
**MUESTRA, 
**PERMISO DE COLOCACION, 
IDENTIFICACION DE QUIEN OTORGA EL 
PERMISO

2

* PERMISO DE COLOCACIÓN DE 20 
LONAS 
* IDENTIFICACIÓN DE QUIENES 
OTORGARON EL PERMISO

19 61665
MAURICIO 

ARTURO
DE 

ALEJANDRO 
NORMAL EG 2 27/04/2019

PERIFONEO PARA LA CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO

14,906.00
**AVISO DE CONTRATACION, 
**MUESTRA

2
* MuestraS

Total 1,214,296.81



 

 

 

 

No.
ID 

CONTABILID
AD

1 61628

2 61646

3 61653

4 61654

5 61654

6 61654

7 61655

8 61659

9 61659

10 61661

11 61666

NOMBRE 
CANDIDATO

APELLID
PATERN

CONCENTRADCONCEN

Jesus Jaime Carranz

GUADALUPE REYES

RICARDO FERNAN
Z

RICARDO FERNAN
Z

RICARDO
FERNAN

Z

IRMA 
AZUCENA CASTILL

JOSE LUIS VARGA

JOSE LUIS VARGA

HECTOR JAIM  SILVA

MA AURORA CASTILL

Total

DO 
NO

TIPO 
POLIZA

SUBTIP
O 

POLIZA

N

TRANORMAL EG

za NORMA
L EG

S NORMAL EG

DE NORMA
L EG

DE NORMA
L EG

DE NORMA
L EG

LO NORMA
L EG

AS NORMA
L EG

AS NORMA
L EG

A NORMAL EG

LO
NORMA

L EG

NUMERO 
DE 

POLIZA

FECHA DE 
OPERACIÓN

136 29/05/2019

8 27/05/2019

4 15/05/2019

1 28/04/2019

2 27/04/2019

3 26/04/2019

2 24/04/2019

9 17/05/2019

11 28/05/2019

1 09/05/2019

3 30/04/2019

N CONCEPTO

0036 TRANSFERENCIA
FRECUENCIA Y COBER
MEDIOS SA DE CV PO
CONCEPTO DE ESPEC
EN BENEFICIO DE CAN
DIPUTADO LOCAL PO
RELATIVA DEL PARTID
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL

COMPRA DE LONAS, I
UTILITARIOS

0003 CHEQUE A FAVO
HERNANDEZ PEREZ P
CONCEPTO DE EVENT
BENEFICIO DEL CAND
DIPUTADO LOCAL GU
REYES PEREZ 

COMPRA DE LONAS P
CAMPAÑA DEL CAND

COMPRA DE PROPAG
UTILITARIA PARA LA C

RENTA DE ESPACIOS 
ESPECTACULARES PAR
CAMPAÑA

PAGO DE PUBLICIDAD
CAMPAÑA

0008 CHEQUE A FAVO
OSCAR GUTIERREZ SA
POR CONCEPTO DE L
BENEFICIO DEL CAND
DIPUTADO LOCAL JOS
VARGAS ORTEGA DIST
0010 CHEQUE A FAVO
OSCAR GUTIERREZ SA
POR CONCEPTO DE P
PROVEEDOR DE UTIL
CHEQUE 0001 BENEF
JESUS ROMERO MON
CONCEPTO DE LONAS
BENEFICIO DE HECTO
SILVA SANTOS CAMPA
DIPUTADO LOCAL MR
TAMAULIPAS DISTRITO
MATAMOROS 

CHEQUE 0003 A FAVO
ESTEBAN ISRAEL POLA
ONTIVEROS POR CON
PAGO A PROVEEDOR

O IMPORT

A IMPACTOS 
RTURA EN 
R 
TACULARES 

NDIDATOS A 
R MAYORIA 

DO 

$743,46

IMPRESOS Y 6,48

OR DE ALICIA 
OR 

TO EN 
DIDATO A 
UADALUPE 

$2,78

PARA LA 
IDATO 39,73

ANDA 
CAMPAÑA 4,64

RA LA 28,07

D POR LA 9,72

OR DE 
ANTIAGO 
ONAS EN 

DIDATO A 
SE LUIS 
TRITO 18

44,09

OR DE 
ANTIAGO 
PAGO A 
ITARIOS 

4,06

ICIARIO 
REAL POR 
S EN 

OR JAIME 
AÑA 
R 
O 10 

$9,68

OR DE 
ANCO 

NCEPTO DE 17,57

910,315

TE Documentación S

67.70

**Comprobante fi
**XML
**Aviso de contra
**Contrato de pro
comodato
**Informe pormen

80.00 **Aviso de contra
**Permiso de colo

84.00 **Aviso de contra
**Evidencia

30.00 **AVISO DE CONT

40.00 **AVISO DE CONT

72.00
**AVISO DE CONT
**HOJA MEMBRE
**RELACION DETA

20.00

**Comprobante d
transferencia
**Aviso de contra
**Contrato de pre
servicios
**Muestra

98.56
**Aviso de contra
**Muestra
**Permiso de colo

60.00 **Aviso de contra
**Muestra

89.54

**Aviso de contra
**Muestra
**Comprobante d
cheque
**Permiso decolo
**Identificación d
permisos 

74.00

**CHEQUE/TRAN
**AVISO DE CONT
**PERMISO DE CO
**IDENTIFICACIO
OTORGA PERMISO

5.80

SM-

Solicitada en el OEy RE
DE

iscal

atación
oveedor, donacion o 

norizado

atacion
ocacion

atación

TRATACION

TRATACION

TRATACION, 
ETADA, 
ALLADA

del cheque o 

atacion
estacion de 

atacion

ocacion

atacion

atación

de transferencia o 

ocación 
de quien otorga 

SFERENCIA, 
TRATACION, 
OLOCACION, 
N DE QUIEN 
O

-RAP-36/2

EFERENCIA 
 DICTAMEN

DOCUME

2 y 3
* CONTRA
* AVISO D

3 * AVISO CO

2 y 3 * AVISO D
* EVIDENC

3 * AVISO D

2 y 3 * AVISO D

2 y 3
* AVISO D
* HOJA ME
* RELACIO

2 y 3

* Comprob
* Aviso de
* Contrato
servicios
* Muestra

2 y 3

* Aviso de
* Muestra
* Permiso 

2 y 3 * Aviso de
* Muestra

2 y 3 * Aviso de
* Muestra

3 * AVISO CO

019 
 

 

3

ENTACIÓN FALTANTE 
DICTAMEN

ATO
E CONTRATACION

ONTRATACIÓN

E CONTRATACION
CIA

E CONTRATACION

E CONTRATACION

E CONTRATACION, 
EMBRETADA, 

ON DETALLADA

bante de PAGO
 contratacion

o de prestacion de 

 contratacion

de colocacion

 contratacion

 contratación
S

ONTRATACIÓN

31

 


